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Rl!PUBLICA DI! NICARAOUA AMl!RICA Cl!NTRAL 

DIARIO OFICIAL 
Tallere1 Naclonale1 

ARO LVIII Managua, D.N.; Martes 2 de febrero de 1954 1 N•. 26 
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PODER EJECUTIVO 

lobern1ai6n 1 An11a1 

cleandro Marfn Abaúnza, Oficial Mayor 
del Distrito Nacional,· CERTIFICA: que. en 
el folio 12 del Libro de Registro de Empre· 
sas Tipográficas que conforme la nueva Ley 

N9 562 
El Presidente de. la República, 

Considerando: 
Que el senor César Castrillo Román, na· 

tural de Jinotepe, Departamento de Carazo, 
República de Nicaragua, solicita que se le 
extienda el Titulo de Doctor en farmacia, 
en virtud de presentar la certificación de 
haber· aprobado por mayoria de votos su 
examen General Público, extendido por la 
Universidad de Oriente y Medlodia, a los 
siete dfas del mes de Junio de mil novecien· 
tos cuarentisiete, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado seftor César 

Castrillo Román, el TUulo de Doctor en far· 
macia, para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que las leyes le otorgan. 

Comuniquese, Casa Presidencial, Mana
gua, D.N;, 11 de Enero de 1954.-A. SO
MOZA ....... EI Ministro de' Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 

No. 539 
El Presidente deja República, 
· Acuerda: 

1o.-Nombrar al Prof. Napoleón Corona· 
do Herrera (MEP), Inspector de Educación 
Pública del Departamento de Nueva Sego
via. 

2o.--EI nombrado tomatá posesión de su 
cargo en la Jefatura Polftica de aquel Depar• 
lamento, y devengará· el sueldo que le asig· 
na el Presupuesto General de Gastos vigen
te, Título VIII, Capitulo IV, a partir <:1el uno 
de Enero corriente. 

-- de Libertad de Emisión y Difusión del Pen· 
samiento, lleva este Ministerio durante el 
corriente ano, aparece el aviso que fiel y li
teralmente dice: cNo. 26.- cEditorial Atlán
tida.. Se inscribe la cEditorial Atlántida11, 
situada en la primera calle y segurída aveni· 
da S.E. número doscientos cinco. Propie· 
tario: Horacio E. Pérez, mayor de edad, ca· 
sado, comerciante y de este domicilio. Ga· 
rantiza la propiedad de dicha Empresa, la 
escritura pública número quince otorgada 
ante los oficios del . Notario juan Carlos 
Mendieta, el treinta de Enero de mil nove
cientos veintiseis, la cual se tuvo a la vista. Coinunfquese.-Casa Presidencial. - Ma
la solicitud tiene fecha catorce de Enero de nagua, D. N., 5 de Enero de 1954. - SO. 

--~ 
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MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 

No. 555 • 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to.-Conctder subvención de Cien Cór· 

dobas (<J 100.00) mensuales a favor del jo· 
ven Cé!oiar Aguilera, quien hace sus estudios 
en el Colt>gio Académico cSan jose•, de 
Chinandega, Departamenlo de Chinandega. 

2o.-EI presente Acuerdo surte efectos 
de l,.y a partir del primero de Julio de 1953, 
hasta el último de febrero de 1954, impu· 
tándose la erogación al Titulo VIII, Capitulo 
XXX, inc. cBt del Presupuesto General de 
Gastos vigente, debiéndose de cobrar dicha 
Subvención en la Administración de Rentas 
de Chinandega. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 4 de Enero de 1954.-SOMO· 
ZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 

fomento y Obra a Pública• 

No. 12-C 
Carlos A. Bendana, Ministro de fomento 

. y Obras Públicas por la ley, en representa
ción _del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte, y quien se denominará simplemente 
cEI Gobierno•, y Eufracio Cáceres, mayor 
de edad~ casado, agricultor y del d~micilio 
de Chinandega, por otra parte, y quien se 
mencionará e El Contratista•, convienen en 
celebrar el siguiente Contrato: 

1 
El Gobierno concede permiso al Contra· 

tista, para la explotación de madera y cásca
ra de cmangle•, en la jurisdicción de El 
Tempisque, Departamento de Chinandega, 

11 
El Contratista se .compromete: 

a) A no cortar árboles cuyo diámetro en 
su parte más delgada tengan menos de 
quince (15) pulgadas; 

b) A cumplir la ley de 2 de Noviembre de 
1948, pagando los impuestos, forestal y 
de exportación, en su caso; ,.,. 

e) A informar semanalmente al Inspector 
forestal del Departamento de Chinan· 
dt>ga, de la cantidad de árboles corta· 
dos o pelados y su ubicación, para los 
fines de la debida aplicación del lm· 
puesto forestal, debiendo enviar copia 
de dicho informe a la Dirección de In
gresos y a l.a Administración de Rentas 
del Departamento de Chinandega; y 

d) A prestar toda clase de facilidades a los 
Inspectores forestales, encargado de 

, 

vigilar el cumplimiento de las leyes 
respectivas. 

111 
El lapso de duración de este permiso es 

de un ano, a partir de la fecha del presente 
contrato .. 

IV 
En caso de contravención por parte del 

Contratista a las obligaciones contrafdas aqiJ( 
consignadas, •quedará sujeto a las pen11s se· 
ftaladas en la ley de 2 de Noviembre de 1948, 
y el Gobierno se reserva las facultades de 
cancelar el presente permiso sin derecho a 
reclamo de ninguna especie por parte del 
Contratista. . · 

En fe de lo cual firmamos el presente con· 
trato, en la ciudad de Managua, D.N., a los 
veinte dfas del mes de Enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-C. A. Bendafta. 
-Eufracio Cáceres. 

El ,Presidencia de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el contrato 
que antecede, suscrito entre el seftor Minis· 
tro de fomento y Obras Públicas por la 
ley, y el seftor Eufracio Cáceres. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 20 de Enero de 1954.-A. SO
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des
pacho de fomento y Obras Públicas por la 
ley, C. A. Bendafta. 

Mini1terio ' de Salubridad Pública 

No: 117 
El Presidente qe la República, 

Acuerda: 
1.-Cancelar el nombramiento del Sr. Car

los José Granizo, Inspector de Higiene, en. 
la IV División, Jftulo XII, Capitulo 11. 

11. Efectivo el treinta y uno de Enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 

Comuhiquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N, veintisiete de Enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Leonardo So· 
marrlba, Ministro de Salubridad Pública. 

N9 111 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Cahcelar el nombramiento del senor 

Joaquín Toribio, Ofüil!I de Sanidad Ambu· 
lante to.da la· República, en la IV. División 
por no haberse presentado a trabajar. Efec
tivo ~ dieciseis de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta· y cuatro. Titulo XII, Cap. 11. 

U-Nombrar al Dr. Manuel Matus, Pro· 
fesor de la Escuela Nacional de Enfermería, 
en -sustitución del doctor Manuel Rivas. Ti
tulo XII, Capitulo UI. 
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111-Nombrar al seftor José Aguirre, Jefe 
de Cuadrilla, C. PacUico, en sustitución del 
senor Raúl Hidalgo, VIII. División, TU. XII, 
Capftulo 11. 

IV-Nombrar al seftor Ismael Gaitán fon
seca, T~cnico Electricista · Esp. Rayos •X•, 
en sustitución del sel'lor Tomás Ponce A\'a· 
los. VII. División. Tftulo XII, Capitulo 11. 

V-los anteriormente nombrados deven
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastok vigente. 

Efectivos el primero de febrero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

Comuníquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., veinte de Enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-A. SO MOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No 110 
E.1 Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar a la sel'lorita Elisa Cornava

ca, Enfermera jefe Graduada de I~ Unidad 
Sanitaria de Corinto, en sustitución de la 
senorita Leonor Martfnez. 

U-Nombrar a la seftorita Leonor Martf
nez, Auxiliar de Clínica, de la Unidad Sani· 
taria de Corinto, en sustitución de la sefto
rita Socorro Navarro. 

111-Nombrar a la senorita Socorro Nava
rro, Visitadora Sanitaria del Centro de Salud 

· de Chinandega. en sustitución de'la se_ftorita 
Adela Miranda. . .-,,. 

IV-Los anteriormente nombrados de
vengarán el sueldo asignado a sus cargos 
en el Presupuesto General de Gastos vigente, 
correspondiente al Tftulo Xllm Gapftulo IV. 
Efectivos el primero de febrero de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, -D.N .. veinte de Enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.7 Dr. ·Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 112 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar al doctor Carlos José Caste· 

llón, Inspector Local de farmacia, en susti· 
tución del Dr. Luis Martfnez, 111. Div. 

11-El anteriormente nombrado devengará 
el sueldo asignado a su cargo en el Presu· 
puesto General de Gastos vigente, cQrre~· 
pondiente al Título XII, Capitulo 11. Efect1· 
vo el primero de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

Comunfquese.-Casa Presideneial.-Ma· 
nagua, D. N., veintiuno de Enero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. - A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República.-Dr. Leo
nardo Somarriba, Mí_i:iistro ~~~ i:;alubridad 
Ppbli~ª-'. · 

Reoaudaci6n General da Aduana• 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D.N. Enero 25 de 1954 

Circular Administrativa No. 356 

Reglaméntase la Importación de 
Muestras Médicas 

Seftores Administradores de Aduana 
y otros interesados: 

1. El aforo de las muestras de productos 
farmacéllticos y de medicamentos de patente 
se regirá como sigue: 
a) Las muestras de medicina que se im· 

porten para ser distribuidas gratuita· 
mente entre ~el público, y que sean im· 
portadas en envases más pequenos que 
los destinados a 1\ venta y que por su 
condición sean invendibles; podrán ser 
declarados csin valor comercial• y se· 
rán admitidas libre de derecho de adua· 
na, de acuerdo con la fracción 1139 de· • 
la Ley Arancelaria. 

b) Las muestras de medicinas de fórmulas 
nuevas, en unidades. destinadas a los 
médicos para ensayos clfnicos y que 
tengan impresa en la etiqueta la frase 
cMuestras para Medicas•, podrán ser 
declaradas csin valor comercial> y se 
considerarán comprendidas en la frac
ción 1139 de la Ley Arancelaria para 
el efecto de ser admitidas libre de dere
chos de aduana, siempre que vengan 
en cantidades no comerciales y deslil~a
das directamente a los facultativos ins· 
critos en el Ministerio de Salubridad 
Pública; . 

c) Las muestras de medicinas importadas 
por los representantes, agentes o distri
buidores de las casas exportadoras, que 
sean de tamaftos corrientes para la ven· 
ta, pagarán el aforo seftalado en el Ar*1· 
cel y tos derechos pagados sobre esta 
clase de muestras no serán devueltos a 

, tos agentes, representantes o distribui
dores que las importaron, cualquiera 
que sea el destino que se les de. El 
valor que se debe declarar en la factura 
consular, o en la comercial visada por 
el Cónsul, es el FOB. puerto de embar· 
que, de acuerdo con la Regla 25 de la 
Ley Arancelaria: 

2. Estas disposiciones se aplicarán en 
general a todas las mue~tras de prodactos · 
farmacéuticos y de medicamentos de paten· 
tes que se importen desde el primero de Fe
brero del corriente ano, inclusive, en ade· 
tan te. 

Thomas O. Dov.;ning, 
Coronel O. N., 

Recaudador Oeperal de Aduana' 
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• • < Tribunal de Cuenta• 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 
Managua, D. N., diecinueve de Mayo de mil 
novecientos ciucuenta y lres. Las nueve 
de la manana. 

Visto el presente juicio de la cuenta de la 
Administración de Rentas del Departamento 
de Madriz, llevada por el seftor Clemente 
Tercero, mayor de edad, casallo, tenedor de 
libros y del domicilio de la ciudad de So· 
moto, durante el semestre fiscal del uno de 
Enero al treinta de junio de mil novecientos 
cincuenta, 

Resulta~ 
1 

Que según Carta-Cuenta a los folios 44 y 
45 de este expediente, durante el perfodo 
indicado hubo un movimiento total de In· 
gresos y Egresos, en los diferentes valores 
de Caja y Cartera, de Ciento Ochenta y 
Nueve Mil Seiscientos Setenta y Siete Cór
dobas y Setenta y Cinco Centavos ...• , ... 
(~ 189.677.75), incluyendo las existencias 
con que abrió y cerró sus operaciones. 

• 11 
El examen y ve~ficación de esta cuenta, 

durante la Glosa · Administrativa de la mis· 
ma fueron practicados por el seftor Conta· 
dor don Carlos J. Montiel M., quien formu
ló (8) ocho reparos, marcados con los nú· 
meros 1 al 8. Una vez concluida la Glosa 
Administrativa, el mencionado Coutador 
Montiel M., por medio de auto de las ocho 
de la manana del cuatro de Mayo de mil no
vecientos cincuenta y tres, frente del folio 
36,· elevó las diligencias at conocimiento 
del Senor Presidente de este Tribunal, quien 
dictó la providencia de las diez y media de 
la manana del cinco del mismo mes, reverso 
del citado folio, disponiendo que el expe· 
·diente formado pasara a conocimiento del 
suscrito Contador, para. que le diera el cur
so de ley hasta dictar sentencia, en cuya vir
tud, el que suscribe proveyó a las once de 
la maftana del indicado cinco de Mayo, re
verso del folio 36, poniendo el cúmplase de 
ley y mandando a abrir la Glosa judicial de 
esta cuenta. 

der presentado por el peticionario como 
prueba de su legal personería y a correr eJ 
traslado de ley, solamente, al Seftor fiscal 
General de Hacienda por haber renunciado 
a este trámite el apoderado del cuentadante 
por no haber reparo pendiente. 

IV -
Al evacuar su dictamen con fecha ocho 

del mes que corre, reverso del folio 43, el 
seftor fiscal General General de Hacienda 
dijo: cEstando · desvanecidos todos los re
paros, según las notas puestas al margen, 
puede Ud. dictar sentencia>. 

Considerando: 
1 

Que cierta.mente, tal como lo expresan las 
partes, todos los reparos formulados a esta 
cuenta .quedaron completamente desvaneci· 
dos, durante la Glosa Administrativa, como 
se ve de los razonamientos puestos y firma· 
dos al margen de cada reparo, por el seftor 
Contador don Carlos J. Montiel M. en vir· 
tud de haberse contestado satisfactoriamen
te, presentándose las pruebas requeridas en 
cada ·caso, dándose las explicaciones nece· 
sarias, - haciéndose las correcciones en la 
cuenta, etc., como se ha consignado en el 
Resulta 111; y no existiendo responsabilidad 
alguna en contra del cuentadante senor Cle· 
mente Tercero, en el presente juicio, cabe 
darle aprobación a. esta cuenta y declarar la 
solvencia del mencionado senor Tercero 
con el fi~co de Nicaragua .. 

• 11. .. 
Que tanto el apoderado del cuentadante 

como el Senor fiscal General de Hacienda 
que son las partes en este juicio, se han mos· 
trado de acu~rdo en que se dicte sentencia 
favorable, pues el Senor Representante del 
fisco, al dictaminar en tal carácter, dijo que 
el suscrito podía dictar sente~cia por no 
haber reparos pendientes, y no hizo, cargo 
alguno al cuentadante, lo que indica estar 
de acuerdó con lo pedido por el apoderado 
de éste, como se dejó expresado en los Re· 
sultas 111 y IV: y que, habiéndose llamado 
autos en providencia de las once y cuarenta · 
minutos de la maftana del dieciseis d~ Ma· 
yo corriente, reverso del folio 45, debida· 

111 mente notificada a las partes el dieciocho de 
En. escrito de fecha cinco de Mayo co· este mismo mes, se está en el caso de dictar 

rrienJe, frente del folio 42, el Seftor Defen- sentencia. ' 
sor de Oficio don Mariano Moreira M., pi· Por Tanto: 
dió se le tuviera por personado en este jui· Con tales antecedentes, ofda la opinión 
en su carácter de apoderado del cuentadan fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
te senor Clemente 'Tercero, ostentando el cho, con apoyo_ en el Arto. 151 d~ la Ley 
p_pder legal. correspondiente que acredita su Reglamentarla del Tribunal de Cuentas, 2•. 
representación, y .el que razonado, figura al Edi. Of., en vigor, y . Decreto Ejecutivo d~ · 
folio 43 de este mismo expediente; y renun- 30 de Marzo de 1936, el suscrito juez Tra·. 
ció al traslado de ley por no haber ningún mitador judicial, en nombre de la Repúbl~! 
reparo pendiente. El suscrito lo tuvo por ca de Nicaragua,- definitivamente, -. 
personado en providenda de las ocho de la falla: 
maftana del seis de este mismo mes reverso Que la cuenta rendida por el seftor Cle~ 
del folio 42, mandando tomar 'razón del po· t mente Tercero, de caUdades Indicadas, en el 

• 
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---------------------------------.---------------------------------carácter de Administrador de Rentas del De· 
·.:..: _ parta mento de Madriz, por el Semestre fis· 

e-.,. cal del uno de Enero al treinta de junio de 
·-'"' mil novecientos cincuenta es correcta, y, por 

consiguiente, se aprueba, quedando por 
tanto, el mencionado cuentadante y su fia· 
dor solidario, libres y solventes con la Ha
cienda Pública de Nicaragua en lo que a 
dicho período se refiere, décimo octavo de 
su actuación en tal cargo. Lfbrese copia 
de esta resolución ~I interesado para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar en la Secretaria de este Despacho el 

• papel sellado de ley, previa solicitud. 

Cópiese, notifíquese y publfquese en cla 
Gaceta>, Diario Oficial y Archfvese.-Gui· 
llermo de la Rocha.-j. Zelaya O., Stio. 

Es confOrme.-Managua, O. N., 3/7 /53.-
j. ?elaya O.; Srio. ·" · 

Tribunal dé""Cuentas, Sala de Examen.
- Managua, D. N., veinte y uno de Mayo de; 

mil novecientos cincuenta y tres.-las o
cho de la maftana. 

Visto el presente juicio de la cuenta de la 
fiscalía de Teléfonos, llevada por el seftor 
JC!sé Maria. Oonzález, mayor de edad, caaa· 
do, oficinista y de este domit;ilio, en el ca· 
rácter de fi.$Cal de esa Sección del Ramo de 
Comunicaciones, del uno al treinta y uno 
de Enero de mil novecientos cincuenta y 
do~ ~ 

Resulta: 

1 
Que durante la Glosa Administrativa de 

esta cuenta-, el examen y verificación de la 
ma fueron practicados por el seftor Conta· 
dor don Joaquín Bermúdez T., quien formu
ló cuatro reparos, marcados con los núme· 
ros 1 al 4. Una vez concluida la Glosa Ad
mfhistrativa, el mencionado Contador Ber· 
múdez T., por medio de las once y treinta 
minutos de la maftana del veinte y ocho de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
frente del folio 10, elevó las diligencias al 
Senor Presidente de este Tribunal, quien en 
providencia de las ocho de la maftana del 

. veinte y nueve de ese mismo mes, frente del 
'."\'.'. citado folio, dispuso que el expediente for· 

mado pasara a conocimiento del suscrito 
· Contador para que le diera el curso de ley 

hasta dictar sentencia; en cuya virtud, el que 

a las once de la maflana del dfa veinte y 
tres de Abril de próximo pasado, frente del 
folio 11, el cuentadante seflor José Marta 
Oonzález pidió se le tuviera por personado 
en este juicio en el carácter de fiscal de Te· 
léfonos, cuenta que llevó durante el mes de 
Enero de mil novecientos cincuenta. y dos. 
Agregando, que como al pasar el presente 
expediente a la tramitación judicial no que· 
daba cargo alguno en contra, pues hablan 
sido desvanecidos todos los reparos formu
lados, pedía tambtén se llamara autos para 
sentencia, declarándolo libre y solvente con 
el Fisco, lo mismo que a su fiador; que, por 
tanto, renunciaba al término que la l~y le 
concede para la devolución del traslado, 
por no tener nada que alegar. • El suscrito 
lo tuvo por persóoado en su propio nombre 
según providencia de las once y media de 
la maftana del propio dia de la presenta· 
ción de ese escrito, reverso del folio 11, 
mandando correr el traslado de ley sola
mente al se flor fiscal General de Hacienda· 
en.·virtud de la renuncia que de este trámite 
hizo el cuentadante por estar desvanecidos 
todos los reparos. 

Al evacuar su dictarr.en, en -escrito de O• 

cho de Mayo corriente, frente del folio 12, 
el sef'íor fiscal General de Hacienda dijo: 
cComo están desvanecidos todos los repa· 
ros, según las n9tas puestas al margen, pue
de Ud. dictar sentenci~,.. ' 

' 
. · Considerando: 

1 
Que ciertamente, tal como lo expresan 

l¡is partes, todos los cuatro reparos formula· 
do~ a esta cuenta durante la Glosa Adminis· 
trativa de la misma fueron desvanecidos 
compl~tamente por el Contador que los hi· • 
zo, como se ve de los razonamientos pues· 
tos y firmados, a través de cada uno· de los 
reparos por el mencionado Contador Ber
múdez t., en virtud de haberse contestado 
satisfactoriamente, haciéndose las respecti
vas correcciones en la cuenta, etc., como se 
ha consignado el Resulta 11; y no existiendo 
responsabilidad alguna en contra del cuen· 
tadante seftor José María Oonzález, en el 
dresente juicio, cabe darle aprobación a es· 
ta cueóta y declarar la solvencia de dicho 
seftor con el fisco de Nicaragua. 

. - ·.J.·;· .. 

·~ 
- -''.1 

¡ 
/ i . • 

. 1 

.1 
1 

J • suscribe proveyó de conformidad a las nue· 
ve de la manana del treinta y uno del ci
tado Mayo, reverso del folio 10, poniendo 
el Cúmplase de ley, abriendo la Glosa judi· 
cial de esta cuenta ·y emplazando al cuenta· 
dante para que se apersonara en este juicio 
dentro ~l término de ley • 

ll 
Que tanto el expresado cuentadante co

mo el senor fiscal General de Haciel)da, 
que son las partes en este juicio, se han 
mostrado de acuerdo en que se dicte sen
tencia favorable, pues el seftor Representan· 
te del fisco, al dictaminar en tal carácter, di· 
jo que el suscrito podfa dictar sentencia por 
estar desvanecidos todos _los reparos, no ha· 
biendo hecho car¡o al¡uno al cuentadantc . 

:~~ .. 

11 
En escrito de fecha veinte de junio de 

mil novecientos cincuenta "I dos, presentado 

._ .. 
. . ' 
. :.~ 

., , 
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lo que indica estar de acuerdo con lo pedi· 
do por éste, como se dejó expresado en los 
Resultas 11 y 111; y que, habiéndose llamado 
autos en providencia de las diez de la ma· 
nana del diecinueve de Mayo corriente, 
frente del folio 12, debis:Jamente notificada 
a las partes el dfa veinte de este mismo mes, 
se está en el caso de .dictar sentencia. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da. la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de · dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 • de Ley Re· 
glamentaria del Tribunal de Cuentas, 2". E· 

• dición Oficial en vigor, y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Ma{zo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de .Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que la cuenta rendid~ por el seflor José 

Marra Oonzález, de calidades indicadas, en 
el carácter de fiscal de Teléfonos, en la :Di· 
rección General de· Comunicaciones, del 
uno al treinta y uno de Enero de mil nove
cientos cincuenta y dos, es ·correcta, y, por 
tanto, se aprueba, quedando de consiguien· 
te el mencionado cut=ntadante y su fiador 
solidario, libres y solventes con la Hacienda 
Pública de Nicaragua en lo que a dicho lap· 
so de tiempo se refiere, quinto y último de 
su actuación en tal cargo. Ubrese copia 
de esta resolución al interesado para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar en la Secretarra de este Despacho ·el 
papel sellado de ley, previa solicitud. 

Cópiese, notiHquese, publique!'e en cla 
Gaceta>, Diario Oficial.:--Ouillermo ~e I~ 
Rocha.-J. Zelaya O., Sno. 

Es conforme.-Managua, D. N., 3/7 /53.-
j. Zelaya O., Srlo. . 

SECCION JUDICIAL 
REMA.Tes 

NQ 3484 
Once mai\ana día seis de febrero afta en curso 

· 1ubastaráse mejor postor oficina suscrito Partidor, 
casa situada Alta Gracia, estos lindero•: oriente, so· 
lar y casa Irene Calderón¡ poniente, Marra Mena 
viuda de Marfn, nlle interpuesta¡ norte, Ca1lmlro 
Barrio•, tamblen calle Interpuesta¡ y sur, Juan Pai
sano. 

Pertenece sucesión dofta Marra de 101 Angele1 
viuda de Monge y subastaráse no admitir cómoda 
divl1lón. 

Base siete mil córdobu. 
Dado en el juzgado de Partición. Rlvas veintio

cho de Enero de mil novecientos cincuenta IY cua
tro.-jo11é Hurtado.-E. Enrlquez Cabrera, Srlo. 

331 3 2 

• N9 3483 
Once maftana, diez Febrero corriente afto, rema. 

taráse este Juzgado, casa y solar ubicado• en Ca
moapa, el solar mide ocho varas de frente, por 
veinte de fondo, la cen tamblen de ocho Vl\rlll de 
largo por aeie y media de ancho, con un corredor al 
Interior bmbicn de ocho varas de largo, localjzado 
todo el Inmueble bajo los linderos 1iguicntea: orlen· 
Se r 1ur, 1olareil de Vir¡¡llio Somoza¡ occldepte, ca-

sa de Raimunda Díaz¡ norte, casa del doctor Da
niel Marfa Aráu?. 

Ejecuta: Sebastián Gamez a Soledad fajardo de 
Guzmán. · 

Base: quinientos córdobas. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boico, veinti

nueve Enero mil novecientos ·cincuenta y cuatro.-
Ricardo León J., Srio. 230 3 1 

N9 3487 • 
Nueve antemeridianas trece febrero próximo, BU· 

bastaráse finca rústica El Aprecio, comarca · Sacal, 
Jurisdicción Boaco, cien manzanu; limitada: orien
te, francisco Martrncz C.; poniente, Dolores Opor
ta; norte, camino real y San Miguel, de Abraham 
Gorn; y sur, Alejo Moreno. . 

Ejecuta: E1tanislao Ordeilana·a Tomás Gondlcz. 
Avalúo: un mil córdobas. 
Secretaría Juzgado Lccal Civil. Boaco, veintisie· 

te de Enero de mil novcciento1 cincuenta y cuatro. 
-Corregido• - Aprecio-a - n - valel\. - Ricardo 
.León j.1.Srlo. _ 234 3 1 

N9 ~86 ;. . 
Diez antemeridianas dlccl1cl1 febrero próximo, 

1ubastaráse finca rústica ocho manzanas, comarca 
Qucbrachito, esta juri1dicción, .limitada: ~riente, Ti· 
moteo Sotelo, Leandro Oporta y Evariato Amador¡ 
po'nlentc, Bartolo Lópcz y Natividad Nav1rro; sur, 
Hilarlo y Apolinar Relno11¡ norte. Silveri? Navarro 
lnsc.ua: N9 1912, folio 123, tomo XXI. 

Avalúo: Quinientos trelntitré1 córdob11 y cuarcn· 
ta centavos. , • 

Ejecuta: Silverio Navarro a franci1co Oporta de 
López. • 

Dado en el juzgado Local Civil. Boaco, veinti
nueve de Enero de mil noveclentoH cincuenta y 
cuatro -Julián U bando G. -Ricardo Le6n, Srio. 

Ea conformc.-Sccrctaría juzgado Local Civil. 
Boaco, veintinueve Enero de mil novecientos cln• 
cuenta y cuatro.-Rlcardo León J., Srio. 

. 233 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3433 

Gertrudl1 Garcra, pide título 1upletorlo de predio 
ráslico, en Llano de Ocotal, de esta jurl!dlcclón, 
compue1ta de vario• lotecltoa, casa y mediagu11, 
en 1olar de manzana de cxtenalón, lindante: oriente, 
Carlota Oarcfa; ponient~ fabiana Bucardo; norte, 
Ramón Bucardo; y sur; Dlc'o Bucardo. Lote de • 
cuatro manzanas con café y arboles frutales, y chá! 
cara, lindante: oriente y norte, Bruno Blandón; po
niente, Sótero Bucardo¡ y 1ur, Antonio Blandón. 
Otro lot~cito de trc1 manzanas, con trigo y malz, 
lindante: oriente, herederos de Ramón Bucardo¡ po· 
nicntc, Sótcro y fablana Bucardo¡ norte¡ camino 
Los Bordes; y sur, Antonio Blandón, Otro lotccl-
to de tres manzanas, con maíz y mllfón, lin
dante: oriente, Bruno Blandón¡ poniente, monte 
inculto¡ norte, camino en medio San Nicolás¡ y 1ur, 
camino en medio, Ramón Bucardo. ".C.f 

Qulcn tenga derecho a oponerse, hágalo dentro 
término legal. 

juzgado Civil Distrito. León, catorce de Enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-j. R. Sabo-
rlo E., Srio. 182 3 1 

' N 3366 
Gumercinda Rodrígu:z, sólicita titulo 1upletorio 

propiedades rústicas, propias aituadas San josE del 
Sur, jurisdicción Alta Gracia, a1(: 

a) Cinco manzanas de extensión, lindado: norte, 
Alejandro Rodríguez; sur, lldcfonso Rocha¡ oriente, 
Sera Un Margan¡ poniente, Emilio Moreno.• 

b Una manzana de extensión, lindando: norte, 
Pena inculta¡ sur, Emilio Moreno; oriente, Dle'o 
A¡uirtc; poniente, 1uccaorea José Alem~~· 

Opone.ne le_¡alment~.· · · 

.. 

. 
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Juzgado Civil Distrito. Riv111 quince Enero, mil 
• ~- novecientos cincuenta y cuatro.-José Cruz Mulloz, 
~ Srlo. . . · 107 3 l 
~ .. 

N9 3371 · . 
Roberto Esteban, pide Ululo aupletorio de finca 

rústica de una y media manzana, ubicada El Zapo
tal, Jinotepe, limttada: oriente, camino público; po 
niente, Pedro Oarcfa; norte, quebrada llamada de 
Nandasmo; sur, terreno de la Poza de Reymil. 

Oyense oposicionea término legal. 
juzgJdo Civil de Distrito. Jinotepe, quince Ene

ro mil noveciento1 cincuenta y cuatro.- Leónldaa 
Sánchez, Srlo. 126 3 1 

'N9 3399 
Policarpo Zavala Castillo, mayor, soltero, agri

cultor, Macueltzo, pide Utulo supletorio sigulentea 
propiedadea, jurisdicción Macuelizo: a) finca ca
fé ocho manz11nas, doa mil cafeto• y reato terreno 
huatalea y monte inculto, cercado en parte alambre 
y madera, ubicada en lugar Brujil, aq11ella jurl1dic· 
clón, limitada: norte, finca Pedro Cutillo; 1ur, ca· 
mino del Suyatal a Mata de Plátano; orente y occl· 
dente, prüpledad Esteban Zavala. b) casa habita· 
ción taquezal en aolar treinta varas en cuadro, en 
lugar Buenos Aires, misma jurisdicción, limitada: 
norte, propiedad Felipa Zavala; sur, propiedad An· 
tonla v. de Valladares; oriente, camino Dipilto a 
Laa Mano1; occidente, camino Buenos Aires a Mata 
de Plátano. 

Valóraio cinco mil córdobas. 
Intervienen Síndico y Fi1co. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, quince Ene 

ro mil novecientos cinc'uenta y cuatro.-Julio C. Ma 
drlgal.-J. L. Jarquín C., Srio. , -

Conforme.-J. L. Jarqufn C., Secretarlo. 
143 3 1 

• 1'119 3398 
Aqulllna Rodríguez Blanco, unión 1u madre An

tonia Blinca viuda Rodríguez, y hermanos Simeón, 
Agustina, Oerarda, Brfgida y Eulalia Rodríguez 
Blanco, mayores, vecinos Dipilto, agricultor varón 
oficio• doméstiaos mujerea, pide titulo supletorio 
finca San Isidro, ubicada Lo1 Planes, juri1dlcclón 
Dipllto, treinta y aeis manzanas, cercas alambre, ma 
dera, pilluela, cultivada mil cafetos co1echero11 doa 
manzanas caña azúcar, doa manzanas guineos resto 
terreno huatalea propio• a~ricultura, casa habita
ción, limitada: norte, finca Basilio sauceda; sur, Da 
niel Oadea y Petronilo Outiérrez; oriente, Neri Sau· 
ceda, Dionisio Espinosa y Antonio Ayestas O.; oc· 
cidente, Juan figueroa y Basilto Sauceda. 

Valóranla cinco mil córdob11. 
Intervienen Sfndiao y Fisco. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distsito. Ocotai, quince Ene 

ro mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Julio C. Ma· 
drigal.-J. L. jarquín C, Srio. 

Conforme.-J. L. jarquín C., Srio, 142 3 1 

N9 3475 
Adán Gómez, aollcita Ululo supletorio finca ur

bana, calle del Cementerio, ciudad Granada, com· 
puesta casa y solar; oriente, propiedad Amanda 
Burgo1 de l. hoiaeul; poniente, propiedad Paúl de la 
Roe h1; norte, 1olar Leferina Montiel, calle enme
dio; sur, propiedad Lorenzo Guerrero, calle enme
dio. 

Valor: quiniento1 córdobas. • 
lnteruados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Granada, veintiocho de 

Enero de mil noveclento1 dncucnta y cnatro.-Ed-
mundo Matu1 M., SriQ. ·224 3 1 

N9 3476 , 
Ana Isabel Pella de L6pez, 10licita titulo 1aple

t orio terreno ráatico de dos manzH11 J siete mil 

cuatroclcnt11 varas cu1dr1da1, en comarca Monte 
Grande, jurisdicción Nandaime; oriente, propiedad 
Onofre Alvarez y Marco1 Sandoval¡ poniente, pro
piedad José Lara; norte, propiedad José Lara, ca
mino enmedio; sur, propiedad sucesores fulgencio 
Guzmán. · 

Valor: trescientos córdobaa. 
Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintiocho Ene 

ro mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Edmundo 
Matu1 M., Srlo. 225 3 1 

I. 
N9 3477 

losé Ernaldo Rodríguez, solicita título 1Upletorio 
so ar urbano en ciudaa Nandaime, oriente, propie
dad Engracia Nogurra, calle enmedio, catorce va
ras¡ poniente, propiedad DClminga Talavcra, cator
ce varas; norte, propiedad solicitante, treinta varaa; 
1ur, propltdad 101ieitante y de felicidad Chávez de 
Rodríguez, treinta varu. 

Valor: trescientos córdobas. 
lntereaados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. • Granada, veintisiete de 

Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ed-
mundo Matus M., Srio 226 3 1 

N9 3382 
Manuel Pérez Matus, mayqr edad, caaado, agri

cultor, eale domicilio, solicita triulo supletorio finca 
rúat lea, ubicada El Cacao, ju'risdicción Santa Tere
aa, ocho manzanas cabida potrero, limitada: oriente 
camino público; poniente, Manuel Pérez Matus, rfo 
en medio; norte, Antonio Pérez¡ sur, Domingo Mar
tfnez. 

Vale quinientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito. jinotepe, dieciseis de Ene· 

ro de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. - Leónl-
d11 Sánchez, Srlo. 130 3 1 

N9 3181 " 
Nlcanor Zeledón viuda de Herrera, solicita trtulo 

supletorio predio urbano esta ciudad, de dieclaei1 
varas y media de fiente por treinta y tres fondo, 
contiene casa habitación, lindante: <lccidente, Pas
e ual Mendoza, calle enmedio; oriente, Mariano Ro
d,r{guez; norte,· Antonio Aitamirez, calle enmedio; y 
sur, Adolfo Lanuza. · 

Eatfmalo quinientos córdobas. 
Quien créase e on derecho, opóngase término· 

legal. 
Dado j11zgado Civil Distrito. EsteU, dleciaei1 

Enero mil novecientos cincuenta y cuatro.-,Nar
váez López.-Calixto Gutiérrez B., Srio. 

129 3 1 

, · N9 3419 
Teresa Rui.z Cruz, solicita título aupletorio de una 

fi nea al poniente de esta población, de treinta va
r11 por 1ur, cuatro flancos bajo de loa lindero• si· 
guie ntea: oriente: la Pina, calle interpuesta; ponlen· 
te, ju1na Ruiz; norte, calle pública; y sur, con la ex· 
preaada aellora Juana Ruiz. 

Segun dictamen del Sindico Municipal estimado 
en doscientos córdobas. 

Quien c1é11e con derecho dedúzcalo término le· 
gal • 

Secretarla juzgado Local. El Rosario 19 de Ene· 
ro de 1954 -Bernardo Mena, Srio. 186 3 l 

N9 3369 
Mariana Molina, solicita tftulo supletorio finca 

rú1tica cata jurisdicción, terreno propio, do1 manza· 
n 11 cabida, limitada: oriente, he1edero1 Atan11io 
t.u1taquio¡ poniente, fanor Téllez. Lacayo; norte, 
José Bustos; •ur, filemón Calero. 

Valor dosciento1 córdobas. 
O.reaae oposiciones. 

• 

. ·. '~~ 
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__________ ....; __________________ _ 

:f·~ ·, · ·-? juzgado Local. J,.~ Concepción, dlecisela Enero Alcaldía Municlpal.-León, doce de Noviembre -;,;-':: • mil novecientos cincuenta y cuatro.-M. Arturo Ca- de mil noveciento1 cincuenta y tres.-C. M. lcaza.-lero.-Rubén Oómez S., Srio. 124 3 1 jesú1 Comelio Rojas, Srlo. 154 3 2 • 

~~.· r. ~/;~~.._¿.: 
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TERRENOS MUNICIPALES 
Np 3386 . · 

juliana Maldonatlo, mayor, soltera, oflcfo1 domé•· 
tico1, este vecindario, solicita el arriendo del domi· 
nlo util de un solar para edificar ubicado Barrio La 
Tejera esta ciudad, de treintitres varu y tercia por 
cada lado, siendo esqulntto y linda: norte, La Te
jera y calle.que se abrirá; sur, 1olar 1olicltado por 
Daniel Maldonado; oriente, Julia 5011; y occidente, 
1olar vacante y calle que se abrirá. 

Quien desee oponerse, hágalo término legal. 
Dado Alcaldía Municipal.-Ocotal, Enero catorce 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Miguel An· 
gel Ardón C., Srlo.. 119 3 2 

N9 3350 
Tomás Vargaa Parra, mayor de edad, 101tero, 

agricultor y de este domicilio, 1oliclta arriendo de 
un lote de terreno ejidal perteneciente a este Munl· 
cipio ubicado en la comarca •El Apante• de esta 
juriadicción, como a _diez y sei1 kilómetros hacia el 
Norte de esta población, como ne doscientas cin· 
cuenta manzanu de extensión y dentro los 1iguien
tes linderos: oriente, camino en medio, predio de 
Timoteo flores; pol\iente y sur, monte inculto per
teneciente a este Municipio; y norte, Tamarindo, 
Lu Ruedas. • 

Quien se crea con derecho, opóng11e término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a lae 
cuatro y media de la tarde del nueve de Enero de 
mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Oerardo Ba
rreto Vargas.-Pedro P. Mendoza, Srio. 

. - . 114 3 2 

N9 3351 
Joaquín florea, mayor de edad, 101lero1 agricultor 

y de e1te domicilio, solicita arriendo de un peque
llo lote de terreno como de una manzana de exten· 

... 1lón dividido en dos lotes por el río de Tellca, 1ien· 
do un lote como de tres cuartos de manzanu de 
extensión y el otro como de un cuarto de manzana 
de extensión 1itu1do en la comarca •EJ Marailonah 
de esta jurisdicción, como a una milla al Suroeate 
de cata población, todo bajo 101 siguientes linderos: 
oriente, predio de Luis Balletero1; poniente y 1ur1 Damlana Hernández; y norte, predio de Mariano 
Herrera. 

Quiea se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca, a 111 
cinco de la tarde del catorce de Enero de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro.-Oerardo Barreto Var· 
gu.-Pedro P. Mendoza, Srlo. 113 3 2 

N9 3431 
Santo1 Oonzález, pide arriendo solar 11rbano Mu· 

nicipal situado Barrio Ouanuca, esta ciudad; veintl· 
cinco varas frente, cincuenta fondo¡ lindante: orien
te, juan Rocha; occidente, Marra Rodríguez; norte¡ 
Terreno Municipal;aur,juan Rocha,calle por medio. 

Quien pretende oponerse, hágalo término ley. 
Matagalpa, veinte de Enero de mil novecientos 

cincuenticuatro.-S. Amador P.-F. R. Membreilo 
O., Srlo. 187 3 2 

N9 3390 
Salvador Marfn Carcache, solicita arriendo lote 

terreno ejidal de sesenta hectáre111 como dieciseis 
kilómetros al Suroeste uta ciudad, lindante: oriente, 
Dr. Gonzalo Taboada Martín, Dora Medina y j01é 
Hernández Pavón; poniente, San Silvestre y Estero 
Juan Venado¡ norte, Dora .Medina y Dr. Gonzalo 
"raboada Martfn¡ sur, fatero Juan Venado. 

let.ereudoe opóngame. · 

>'' AVISO 
# No 511 

Valentina Sincliez viÚda de López, solicita guar
da definitiva 1u hijo ftosatro López Sánchez, de Ja 
Concepción, esta jurisdicción, de cuarentinn ailos 
de edad, desaparecido hace tres ailo1, sin dejar apo
derado alguno. Ultimas noticias encontrábase Ji-
notepe, hace cinco ailoa. . *-

Quien conozca au parade1'C4 póngalo en conoci
miento de esta autoridad. 

Dado juzgado Distrito. Ma11tepe, dieciocho ju- • 
lio mil povecientoa cincuenta y tres.-Carl. H. Lo
vo T.-Carlos B. Ruiz O., Srio. 

E1 conforme.-Masatepe, velntisei1 de Enero de 
mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Carlo1 B. Ruiz 
O., Srio~ . 2110 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No 3427 

Juana Palacios v. CaÍderón, pide rdecláren1e úni
co• herederos de jerónimo Calderón Ramfrez, aua 
hijoa legftlmado1 Luis, juan Saturnino, Santo1 y 
Briman Calderón Palacios, 1in perjuicio porción 
conyugal que le corresponde. 

Bienes: urbana en Masaya, lindante: oriente, Ma
rra Yescas; poniente, Umbellna Rayo; norte, Augu1-
to Bravo y sur, Augusto Bravo y Bárbara Telica. 

Quien pretenda mejor derecho, dedúzcalo térmi· 
no legal. . 

Dado juzgado Civil Distrito. jinotepe, diecinue
ve Enero mil novecientos cincuentlcuatro.-A. So
lórzano Oómez.-Leónidas Sánchez, Srio. 

184 1 

NQ 3428• 
El doctor Rodolfo !barra Valdivia, en concepto 

de apoderado de Nieves· Melgara, mayor edad, ca-
11da1 domicilio Telpaneca, Departamento Madriz, 
presentóse ·cate Juzgade1, pidiendo se declare here
dera a su mandante derechoa hereditarios que co
rrespondían a Vicente Orlando Alt1mirano Talave
ra, sucesión su padre lsafn Altamirano Casco. Los 
bienes del causante son: lote terreno sitio Santa Ro-
11, jurisdicción Condega, ciento treinta y do1 man
zanu extensión, lindante: oriente, lotea Roaendo 
Llanet y otros¡ occidente, sucesión Natalia Altami-· 
rano; norte, misma sucesión Natalia Altamirano; sur, 
Laureano Moreno Molina. Coherederos, Marcial 
Enrique y Bertilia Altamitano Talavera. 
Qui~n pretenda derecho, opóngaae término legal. 
Dado Juzgado Civil Uistrito. Estelf, ocho maña

na diecisiete Noviembre mil noveclento1 cincuenta 
y trea.-Narváez López.-Calixto Oullérrez B., Srio. 

183 1 

N9 3485 
juan Sinchez Pérez, solícita ae le declare here

dero de sn hermano Valentrn Sánchez Pérez, bie
nes: finca rústica ciento treinta manzan11 de super· 
ficle, ubicada jurisdicción Matlguáa, departamento 
de Matagalpa,Jimitada: oriente, julián flores, Dio
ni1io Obando y Telesforo l,ópez¡ poniente y norte, 
remonen te fiMa P11lo Pan, de José Luis Mora; sur¡ 
Río Grande Matagalpa. tnscrita N9 9.235, asiento 
19 folio 22, tomo 186, Regiat.io Matagalpa. 

Quien· crea tener derecho, opóngase. 
Dado en Juzgado Distrito de lo Civtl. Boaeo, 

veintinueve de f.nero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-F. M. Arellano.-Lucrecla Espinosa, 
Sria. . 

E1 conforme.-Secrelarfa Juzgado Civil del Ól1-
trito. Boaco, veintinueve de f.nero de mil nove
clento1 cincuenta y cuatro.-Lucrecia Espino111 Srio. 235 l 
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